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Ministerio de Defensa Nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 2114 DE 2023

(diciembre 7)
por el cual se deroga el Capítulo 9 del Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1070 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, adicionado 

por el Decreto número 1844 de 2018.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 1801 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que el literal j) del artículo 2° de la Ley 30 de 1986 establece que la dosis para uso 

personal es la cantidad de estupefacientes que una persona porta o conserva para su propio 
consumo y que, por el contrario, no es dosis para uso personal, el estupefaciente que la 
persona lleve consigo, cuando tenga como fin su distribución o venta, cualquiera que sea 
su cantidad.

Que la Corte Constitucional, por sentencia C-221 de 1994, declaró exequible el literal 
j) del artículo 2° de la Ley 30 de 1986, bajo el argumento de que determinar una dosis 
para consumo personal, “implica fijar los límites de una actividad lícita (que solo toca 
con la libertad del consumidor), con otra ilícita: el narcotráfico que, en función del 
lucro, estimula tendencias que se estiman socialmente indeseables” Que, en todo caso, 
el legislador, mediante normas de policía, puede válidamente, sin vulnerar los derechos 
a la igualdad y la libertad, “regular las circunstancias de lugar, de edad, de ejercicio 
temporal de actividades, y otras análogas, dentro de las cuales el consumo de droga 
resulte inadecuado o socialmente nocivo”

Que el artículo 49 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 
002 de 2009, de cara a la protección del derecho a la salud, consagró que “El porte y el 
consumo de sustancias estupefacientes o psicotrópicas está prohibido, salvo prescripción 
médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá medidas y tratamientos 
administrativos de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las personas que 
consuman dichas sustancias. El sometimiento a esas medidas y tratamientos requiere el 
consentimiento informado del adicto”.

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-574 de 2011, al referirse a la 
reforma constitucional incorporada por el Acto Legislativo 002 de 2009, interpretó que “la 
prohibición de porte y consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, que en este 
caso funciona como supuesto de hecho, no puede tener un contenido deóntico completo 
ni puede ser entendido de manera clara y unívoca sino se relaciona con el resto del inciso 
que establece las consecuencias jurídicas del mandato, esto es, el establecimiento de 
medidas y tratamientos administrativos con fines preventivos y rehabilitadores de índole 
pedagógico, profiláctico y terapéutico para las personas que consuman dichas sustancias, 
previo el consentimiento informado del adicto”. Para la Corte, la prohibición del artículo 
49 de la Constitución no ampara la penalización del porte y consumo de estupefacientes 
en dosis mínima.

Que, por igual, en la sentencia C-491 de 2012, la Corte Constitucional explicó que el 
concepto de dosis personal corresponde a una categoría jurídica que se encuentra vigente 
y regulada por el ordenamiento jurídico y, por ende, declaró la exequibilidad condicionada 
del artículo 376 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 11 de la Ley 1453 de 
2011, en el entendido de que no incluye la penalización del porte o conservación de dosis, 
exclusivamente destinada al consumo personal, de sustancias estupefacientes, sicotrópicas 
o drogas sintéticas.

Que el numeral 2, literal c), del artículo 33 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) determinó que el consumo, 
en espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados trasciendan a lo 
público, de sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas, afecta la tranquilidad y 
relaciones respetuosas de las personas.

Que el Decreto número 1844 de 2018 adicionó el Capítulo 9 del Título 8 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Defensa”, para reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía 
y Convivencia, en lo relacionado con la prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o 
comercializar drogas o sustancias prohibidas.

Que, en ese sentido, el Decreto número 1844 de 2018 consagró medidas de naturaleza 
administrativa para propiciar en la comunidad comportamientos que favorezcan la 
convivencia en el espacio público, áreas comunes, lugares abiertos al público o que siendo 
privados trasciendan a lo público y, por tanto, fijó un procedimiento para imponer medidas 
correctivas, por infracciones derivadas del porte y tenencia de las cantidades de sustancias 
psicoactivas (estupefacientes o psicotrópicas que las normas vigentes determinan como 
dosis personal.

Que la Corte Constitucional, por sentencia C-253 de 2019, declaró inexequibles 
las expresiones “alcohólicas, psicoactivas o” del artículo 33 (literal c, numeral 2) del 

Código Nacional de Policía y Convivencia, por cuanto la prohibición “no es razonable 
constitucionalmente, pues a pesar de buscar un fin que es imperioso (la tranquilidad y las 
relaciones respetuosas) lo hace a través de un medio que no es necesario para alcanzar 
dicho fin, y en ocasiones tampoco idóneo. La generalidad de la disposición, que invierte el 
principio de libertad, incluye en la prohibición casos para los que el medio no es idóneo, 
puesto que no hay siquiera riesgo de que se afecten los bienes protegidos. El medio no es 
necesario, en todo caso, por cuanto existen otros medios de policía en el mismo Código 
que permiten alcanzar los fines buscados sin imponer una amplia restricción a la libertad. 
La regla también es desproporcionada al dar amplísima protección a unos derechos e 
imponer cargas al libre desarrollo de la personalidad”.

Que en la sentencia C-127 de 2023, la Corte Constitucional reiteró lo establecido en 
la Sentencia C-253 de 2019, en cuanto a que los agentes de policía deben actuar en cada 
situación con base en las reglas esenciales que rigen su ejercicio y deberán tener en cuenta 
los derechos fundamentales de quienes concurren en el espacio público, particularmente, 
en este caso.

Que el artículo 193 de la Ley 2294 de 2023, “por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 ‘Colombia Potencia Mundial de la Vida’”, estableció la Política 
Nacional de Drogas, que apunta hacia un nuevo paradigma contra las drogas, centrado en 
el cuidado de la vida, con énfasis en la transformación territorial y protección ambiental y 
salud pública, la prevención del consumo y reducción de riesgos y daños, la generación de 
una regulación justa, responsable, la seguridad humana y paz total, así como el liderazgo 
internacional, la justicia social y la transformación cultural.

Que la decisión de derogar el procedimiento que las autoridades de policía deben 
adoptar ante la ocurrencia de una infracción a la prohibición de tenencia o porte de 
sustancias sicoactivas ilícitas, incluido en el Decreto número 1844 de 2018, que adicionó 
el Capítulo 9 del Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, se 
fundamenta en la armonización de la prevalencia de las obligaciones del Estado, en el 
cumplimiento de las convenciones internacionales en materia de drogas y de los derechos 
fundamentales y de los derechos humanos, consagrados en el bloque de constitucionalidad 
y desarrollados jurisprudencialmente.

Que, en ese panorama, es necesario no solo asegurar evitar la criminalización de 
personas consumidoras de drogas a través de medidas correctivas, sino que también es 
necesario orientar el esfuerzo y la capacidad institucional, para contrarrestar y atacar la 
oferta de sustancias psicoactivas (estupefacientes o psicotrópicas) así como las estructuras 
de crimen organizado dedicadas al microtráfico y narcotráfico, como un fenómeno 
transnacional.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Derogatoria. Derogar el Decreto número 1844 de 2018, por medio del 
cual se adiciona el Capítulo 9 del Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1070 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”, 
para reglamentar parcialmente el Código Nacional de Policía y Convivencia, en lo 
referente a la prohibición de poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o 
sustancias prohibidas.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.

DECRETO NÚMERO 2115 DE 2023

(diciembre 7)
por el cual se adicionan las Secciones 2 y 6 del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, 
del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa en lo que respecta a la creación de 

la Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el 

numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 2.3.1.3.1.3 del Decreto 
número 1070 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Armada Nacional inició con el desarrollo de la capacidad de buceo hace más de 

70 años, debido a la necesidad de atender las averías de las unidades a flote, especialmente 
de las generadas por el conflicto con el Perú. Posteriormente, en los años 60 continuó 
con el entrenamiento de los primeros buzos de combate que fueron capacitados por la 
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Armada de los Estados Unidos, este personal pasó a conformar la unidad de Comandos 
Submarinos. En 1976, se funda la Escuela de Buceo “Alma Mater” de los buzos de la 
Armada Nacional.

Que durante más de 40 años, se han desarrollado operaciones de buceo tanto en 
escenarios marítimos como fluviales, para mitigar la contaminación en los ríos, lagos y 
mares de la nación, en beneficio de la población civil.

Que como efecto de las misiones tácticas desarrolladas se han afectado directamente 
las finanzas de grupos criminales transnacionales, situando las capacidades de buceo de la 
Armada Nacional como un referente nacional e internacional.

Que se hace necesario reconocer al personal de oficiales, suboficiales, infantes de 
marina, personal de la reserva activa, oficiales profesionales de la reserva, servidores 
públicos del sector defensa al servicio de la Armada Nacional, personal militar extranjero, 
personalidades nacionales y extranjeras, al igual que unidades militares activas, entidades 
públicas y privadas y a sus funcionarios y/o trabajadores, que hayan prestado servicios 
destacados en beneficio de la Nación o de la institución, a través del desarrollo de 
operaciones o actividades subacuáticas o que así lo ameriten por sus aportes al buceo en 
la institución.

Que de conformidad con el artículo 2.3.1.3.1.3 del Decreto número 1070 de 2015, 
“Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”, el Gobierno 
nacional por decreto puede crear o suprimir condecoraciones militares.

Que atendiendo la solicitud del Comandante de la Armada Nacional, contenida en 
la exposición de motivos del 11 de octubre de 2023 y la memoria justificativa del 11 de 
octubre del mismo año, del Jefe Jefatura Estado Mayor Naval de Apoyo a la Fuerza, se 
creará la Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional, de 
acuerdo con los antecedentes que hacen parte del presente proyecto.

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese la Subsección 69 a la Sección 6, del Capítulo 3, del Título 1, de 

la Parte 3, del Libro 2, del Decreto número 1070 de 2015, por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, la cual quedará así:

SUBSECCIÓN 69
MEDALLA MILITAR “SERVICIOS DISTINGUIDOS AL BUCEO EN LA 

ARMADA NACIONAL”
Artículo 2.3.1.3.6.69.1. Origen. Créase la Medalla Militar “Servicios Distinguidos al 

Buceo en la Armada Nacional” en categoría única, para premiar y reconocer, por una sola 
vez, al personal de oficiales, personalidades nacionales y extranjeras, al igual que unidades 
militares activas, entidades públicas y privadas y a sus funcionarios y/o trabajadores que 
hayan prestado servicios eminentes en beneficio de la nación, a través del desarrollo de 
operaciones subacuáticas o por sus aportes al buceo en la Institución que así lo ameriten.

Artículo 2.3.1.3.6.69.2. Características. La joya en el anverso está compuesta por 
la rosa de los vientos en color plata (PMS 877) con un espesor de dos (2) milímetros, 
contiene ocho puntas en el extremo de color dorado (PMS 872); la joya en conjunto tiene 
un diámetro de cuarenta y cinco (45) milímetros; en la parte frontal, centrado y sobrepuesto 
tiene el Distintivo de “Buzo Maestro”, que está conformado por una escafandra en relieve 
tipo MARK V con un espesor de dos (2) milímetros, estos tienen en la parte superior dos 
tridentes en posición simétrica opuesta en diagonal, en la parte lateral de la escafandra 
de cada lado hay un hipocampo en plano sagital con dirección frontal interna en relieve 
frontal, en color dorado (PMS 872), en la parte interior se encuentra un nudo marinero 
llano y debajo del nudo la sigla “ARC” el distintivo en su conjunto tiene las dimensiones 
de diecisiete (17) milímetros de alto y diecinueve punto siete (19,7) milímetros de ancho; 
en el reverso de la joya tiene una textura que es rugosa al tacto, en el eje vertical centrado 
y sobre el eje horizontal tiene gravada la expresión “Poder Naval en las Profundidades” 
en letra tipo “Arial”; la cinta de la medalla es tipo moiré de cincuenta y cinco (55) 
milímetros de alto por cuarenta (40) milímetros de ancho terminada en forma de “V” la 
cinta tiene en sus extremos dos (2) franjas negras (COD 8000) de once punto cinco (11,5) 
milímetros, seguido hacia el interior dos (2) franjas blancas (COD 9000) de uno punto 
cinco (1,5) milímetros, le siguen internamente dos (2) franjas negras (COD 8000) de dos 
(2) milímetros, posteriormente dos (2) franjas blancas (COD 9000) internas de dos (2) 
milímetros y por último una franja central color rojo (COD 3031) de seis (6) milímetros; 
la barreta es rectangular con una ventana perforada en el centro, el contorno es de cuatro 
(4) milímetros de grosor y tiene biseles en el borde de un (1) milímetro con acabado 
martillado metálico color plata (PMS 877) de cuarenta y cinco (45) milímetros de ancho 
por trece (13) milímetros de alto, en la parte posterior superior tiene un gancho metálico de 
sujeción y en la parte posterior baja tiene un puente de donde se cuelga la cinta.

Parágrafo 1°. La miniatura o réplica será similar a la joya de la condecoración, de 
conformidad con las dimensiones establecidas en el artículo 2.3.1.3.6.69.2 del presente 
decreto.

Parágrafo 2°. La venera está compuesta por una plaqueta rectangular de diez (10) 
milímetros de alto por cuarenta (40) milímetros de ancho; con un bisel dorado de un (1) 
milímetro, en su interior la cinta tiene en sus extremos (2) franjas negras (COD 8000) de 
diez punto cinco (10,5) milímetros, luego hacia su interior dos (2) franjas blancas (COD 
9000) de uno punto cinco (1,5) milímetros, le siguen internamente dos (2) franjas negras 
(COD 8000) de dos (2) milímetros, posteriormente dos (2) franjas blancas (COD 9000) 
internas de dos (2) milímetros y por último una franja central color rojo (COD 3031) de seis 

(6) milímetros; en la parte posterior tiene dos agujas de sujeción de siete (7) milímetros de 
largo, separados en el eje horizontal equidistantemente del eje vertical simétrico a treinta 
y dos (32) milímetros de distancia.

Artículo 2.3.1.3.6.69.3. Consejo de la Medalla. El Consejo de la Medalla Militar 
“Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional, estará integrado así:

Presidente: Comandante de la Armada Nacional o su delegado.
Vicepresidente: Jefe de la Jefatura Estado Mayor Naval de Apoyo a la Fuerza.
Vocal: Comandante del Comando de Alistamiento de Buceo.
Secretario: Director de Personal de la Armada Nacional.

Parágrafo. Para efectos de las funciones y atribuciones de los miembros del Consejo 
se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.3.1.3.6.2. del presente decreto.

Artículo 2.3.1.3.6.69.4. Requisitos. Además de los establecidos en el artículo 
2.3.1.3.3.1. del presente decreto, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos para su 
otorgamiento:

a)	 Para el personal de oficiales y suboficiales que, hayan prestado sus servicios 
durante cinco (5) años en el desarrollo de operaciones de buceo en alguna de las 
habilidades establecidas por doctrina o haberse destacado por su aporte al desa-
rrollo y proyección del buceo en la Armada Nacional.

b)	 Para el personal de infantes de marina, servidores públicos del sector defensa 
al servicio de la Armada Nacional, personal de la reserva activa, oficiales pro-
fesionales de la reserva, personal militar extranjero, personalidades nacionales 
y extranjeras, unidades militares activas, entidades públicas o privadas y a sus 
funcionarios. Que hayan prestado sus servicios de forma sobresaliente durante el 
desarrollo de actividades de buceo en la Armada Nacional o contribuido con el 
fortalecimiento y desarrollo del Buceo en la Armada Nacional.

Artículo 2.3.1.3.6.69.5. Diploma. Será elaborado en papel pergamino con las 
siguientes dimensiones: treinta y cinco (35) centímetros de largo por veinticinco (25) 
centímetros de ancho, tipo de letra Edwardian Script ITC, excepto las firmas que van en la 
parte inferior en tipo de letra, Monotipe Cursiva, con el dibujo del anverso de la medalla 
al lado izquierdo superior y el reverso al lado derecho superior; y en el centro llevará la 
siguiente leyenda, así:

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2.3.1.3.2.1 en el sentido de incluir, por servicios 
distinguidos prestados a la Institución Militar, la Medalla Militar “Servicios Distinguidos 
al Buceo en la Armada Nacional” el cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las condecoraciones. Las condecoraciones 
militares se clasifican y denominan de la siguiente forma:

a)	 Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de 
excepción o en orden público:

1.	 Orden Militar de “San Mateo”.
2.	 Medalla Servicios en “Guerra Internacional”.
3.	 Medalla Militar “Al Valor”.
4.	 Medalla Militar “Herido en Acción”.
5.	 Medalla Servicios Distinguidos en “Orden Público”.
6.	 Medalla Militar “Campaña del Sur”.
7.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales”.
8.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo”.
b)	 Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional:
1.	 Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”.
2.	 Orden del Mérito Militar “José María Córdova”.
3.	 Orden del Mérito Naval “Almirante Padilla”.
4.	 Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aeronáutico”.
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(6) milímetros; en la parte posterior tiene dos agujas de sujeción de siete (7) milímetros de 
largo, separados en el eje horizontal equidistantemente del eje vertical simétrico a treinta 
y dos (32) milímetros de distancia.

Artículo 2.3.1.3.6.69.3. Consejo de la Medalla. El Consejo de la Medalla Militar 
“Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional, estará integrado así:

Presidente: Comandante de la Armada Nacional o su delegado.
Vicepresidente: Jefe de la Jefatura Estado Mayor Naval de Apoyo a la Fuerza.
Vocal: Comandante del Comando de Alistamiento de Buceo.
Secretario: Director de Personal de la Armada Nacional.

Parágrafo. Para efectos de las funciones y atribuciones de los miembros del Consejo 
se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.3.1.3.6.2. del presente decreto.

Artículo 2.3.1.3.6.69.4. Requisitos. Además de los establecidos en el artículo 
2.3.1.3.3.1. del presente decreto, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos para su 
otorgamiento:

a)	 Para el personal de oficiales y suboficiales que, hayan prestado sus servicios 
durante cinco (5) años en el desarrollo de operaciones de buceo en alguna de las 
habilidades establecidas por doctrina o haberse destacado por su aporte al desa-
rrollo y proyección del buceo en la Armada Nacional.

b)	 Para el personal de infantes de marina, servidores públicos del sector defensa 
al servicio de la Armada Nacional, personal de la reserva activa, oficiales pro-
fesionales de la reserva, personal militar extranjero, personalidades nacionales 
y extranjeras, unidades militares activas, entidades públicas o privadas y a sus 
funcionarios. Que hayan prestado sus servicios de forma sobresaliente durante el 
desarrollo de actividades de buceo en la Armada Nacional o contribuido con el 
fortalecimiento y desarrollo del Buceo en la Armada Nacional.

Artículo 2.3.1.3.6.69.5. Diploma. Será elaborado en papel pergamino con las 
siguientes dimensiones: treinta y cinco (35) centímetros de largo por veinticinco (25) 
centímetros de ancho, tipo de letra Edwardian Script ITC, excepto las firmas que van en la 
parte inferior en tipo de letra, Monotipe Cursiva, con el dibujo del anverso de la medalla 
al lado izquierdo superior y el reverso al lado derecho superior; y en el centro llevará la 
siguiente leyenda, así:

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2.3.1.3.2.1 en el sentido de incluir, por servicios 
distinguidos prestados a la Institución Militar, la Medalla Militar “Servicios Distinguidos 
al Buceo en la Armada Nacional” el cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las condecoraciones. Las condecoraciones 
militares se clasifican y denominan de la siguiente forma:

a)	 Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de 
excepción o en orden público:

1.	 Orden Militar de “San Mateo”.
2.	 Medalla Servicios en “Guerra Internacional”.
3.	 Medalla Militar “Al Valor”.
4.	 Medalla Militar “Herido en Acción”.
5.	 Medalla Servicios Distinguidos en “Orden Público”.
6.	 Medalla Militar “Campaña del Sur”.
7.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales”.
8.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo”.
b)	 Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional:
1.	 Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”.
2.	 Orden del Mérito Militar “José María Córdova”.
3.	 Orden del Mérito Naval “Almirante Padilla”.
4.	 Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aeronáutico”.

5.	 Orden del Mérito Sanitario “José Fernández Madrid”.
6.	 Medalla Militar “Soldado Juan Bautista Solarte Obando”.
c)	 Por servicios distinguidos prestados a la Institución Militar:
1.	 Ministerio de Defensa Nacional.
a)	 Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional.
b)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar.
2.	 Comando General Fuerzas Militares.
a)	 Medalla Militar “Fe en la Causa”.
b)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia”.
c)	 Medalla Militar “Escuela Superior de Guerra”.
d)	 Medalla Militar “Al Mérito de la Reserva”.
e)	 Medalla Militar “General José Hilario López Valdés”.
f)	 Medalla Militar “Cruz de Plata en Operaciones Especiales”.
g)	 Medalla Militar “Bicentenario de los Ingenieros Militares”.
h)	 Medalla Militar Desminado “Soldado Profesional Wilson de Jesús Martínez 

Jaraba”.
i)	 Medalla Militar “Simona Amaya”.
3.	 Ejército Nacional.
a)	 Medalla “Fe en la Causa”.
b)	 Medalla Militar “Escuela Militar de Cadetes”.
c)	 Medalla Militar “Centenario Escuela Militar de Cadetes General José María  

Córdova”.
d)	 Medalla Militar “Escuela de Armas y Servicios José Celestino Mutis Bossio”.
e)	 Medalla “Batalla de Ayacucho”.
f)	 Medalla “San Jorge”.
g)	 Medalla “Santa Bárbara”.
h)	 Medalla “Torre de Castilla”.
i)	 Medalla “Brigadier General Ricardo Charry Solano”.
j)	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “General Francisco de Paula San-

tander”.
k)	 Medalla “Guardia Presidencial”.
l)	 Medalla Policía Militar “General Tomás Cipriano de Mosquera”.
m)	 Medalla “Escuela de Lanceros”.
n)	 Medalla “San Gabriel”.
ñ)	 Medalla Militar Escuela de Suboficiales del Ejército “Sargento Inocencia 

Chincá”.
o)	 Medalla Militar “San Miguel Arcángel”.
p)	 Medalla Militar “Honor al Deber Cumplido”.
q)	 Medalla Militar Escuela de Soldados Profesionales “Teniente General Gustavo 

Rojas Pinilla”.
r)	 Medalla Militar “Servicios Meritorios Inteligencia Militar Guardián de la  

Patria”.
s)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones de Aviación”.
t)	 Medalla Centenario “Servicios Distinguidos a Reclutamiento Simona Duque de 

Alzate”.
u)	 Medalla “San Rafael Arcángel”.
v)	 Medalla Militar “Guardia de Honor de Colombia”.
w)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones Contra el Narcotráfico 

en Categoría Única”.
x)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Campaña Libertadora”
y)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Caballería”.
z)	 Medalla Militar “Protectores de la Espada del Libertador”.
aa)	 Medalla Militar “Bicentenario de la Logística Militar”.
4.	 Armada Nacional.
a)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Armada Nacional.
b)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Cadetes Almirante  

Padilla”.
c)	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Armada Nacional.
d)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Suboficiales”.
e)	 Medalla Servicios distinguidos a la “Fuerza de Superficie”.
f)	 Medalla Servicios distinguidos a la “Infantería de Marina”.
g)	 Medalla Servicios distinguidos a la “Fuerza Submarina”.
h)	 Medalla Servicios distinguidos a la “Aviación Naval”.

i)	 Medalla Servicios Distinguidos al “Cuerpo de Guardacostas”.
j)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de Formación de Infantería de 

Marina.
k)	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “Contralmirante Rafael Tono”.
l)	 Medalla “Servicios distinguidos a la Dirección General Marítima”.
m)	 Medalla de Servicios Distinguidos a la “Ingeniería Naval”.
n)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Inteligencia Naval”.
ñ)	 Medalla Militar “Al Espíritu del Bicentenario Naval de la Armada Nacional de la 

República de Colombia”.
o)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional”.
5.	 Fuerza Aérea.
a)	 Medalla “Marco Fidel Suárez”.
b)	 Medalla “Águila de Gules”
c)	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Fuerza Aérea Colombiana.
d)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Seguridad y Defensa de Bases Aéreas”
e)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Inteligencia Aérea”
f)	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Defensa Aérea y Navegación Aérea”.
g)	 Medalla Servicios Distinguidos al “Cuerpo Logístico y Administrativo”
h)	 Medalla Ciencia y Tecnología.
i)	 Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de Suboficiales “CT. ANDRÉS M. 

DÍAZ DÍAZ” de la Fuerza Aérea Colombiana.
j)	 Medalla “Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al 

Derecho Internacional Humanitario”.
k)	 Medalla Militar “Corazón Azul”.
l)	 Medalla Militar “Alma Máter Escuela Militar de Aviación.
m)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Desarrollo de Operaciones y Activi-

dades Espaciales AD ASTRA”.
n)	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Acción integral”
d)	 Medalla por tiempo de servicio.
1.	 Tiempo de servicio 40 años
2.	 Tiempo de servicio 35 años
3.	 Tiempo de servicio 30 años
4.	 Tiempo de servicio 25 años
5.	 Tiempo de servicio 20 años
6.	 Tiempo de servicio 15 años
e)	 Por mérito académico.
1.	 Medalla Militar “Francisco José de Caldas”.
2.	 Medalla “Cadete José María Rosillo”.
3.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela de Suboficiales del Ejército  

Nacional”.
4.	 Medalla Alumno Distinguido de la “Escuela Naval de Suboficiales”.
5.	 Medalla Militar “Alumno Distinguido de la Escuela de Formación de Infantería 

de Marina”.
6.	 Medalla a la virtud “Capitán José Edmundo Sandoval”.
f)	 Por mérito deportivo.
1.	 Medalla Deportiva de la Fuerza Pública.
Artículo 3°. Adiciónese el artículo 2.3.1.3.2.2, en el sentido de incluir por servicios 

distinguidos prestados a la Institución Militar la Medalla Militar “Servicios Distinguidos 
al Buceo en la Armada Nacional”, el cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.2.2. Precedencia de las condecoraciones. Las condecoraciones 
militares nacionales tienen prelación sobre las extranjeras y su orden de precedencia es 
el siguiente:

1.	 Orden Militar de “San Mateo”.
2.	 Orden de “Boyacá”.
3.	 Orden de “San Carlos”.
4.	 Medalla Servicios en “Guerra Internacional”.
5.	 Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”.
6.	 Orden del Mérito Militar “José María Córdova”.
7.	 Orden del Mérito Naval “Almirante Padilla”.
8.	 Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aeronáutico”.
9.	 Orden del Mérito Sanitario “José Fernández Madrid”.
10.	 Orden “Estrella de la Policía”.
11.	 Orden Militar “13 de junio”.
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12.	 Medalla Militar “Al Valor”.
13.	 Medalla Militar “Herido en Acción”.
14.	 Medalla Servicios Distinguidos en “Orden Público”.
15.	 Medalla Militar “Cruz de Plata en Operaciones Especiales”.
16.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales”.
17.	 Orden “Cruz al Mérito Policial”.
18.	 Orden al Mérito “Coronel Guillermo Fergusson”.
19.	 Medalla Militar “Francisco José de Caldas”.
20.	 Medalla por “Tiempo de Servicio” (40; 35; 30; 25; 20; 15).
21.	 Medalla “Fe en la Causa” del Comando General de las Fuerzas Militares.
22.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” del Ejército Nacional.
23.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Armada Nacional
24.	 Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Fuerza Aérea Colombiana.
25.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia”.
26.	 Medalla Militar “Campaña del Sur’’.
27.	 Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo”.
28.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones Contra el Narcotráfico 

en Categoría Única”.
29.	 Medalla Militar “Soldado Juan Bautista Solarte Obando”.
30.	 Medalla Militar “Ministerio de Defensa Nacional”.
31.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Armada Nacional”.
32.	 Medalla “Marco Fidel Suárez”.
33.	 Medalla “Batalla de Ayacucho”.
34.	 Medalla “San Jorge”.
35.	 Medalla “Santa Bárbara”.
36.	 Medalla “Torre de Castilla”.
37.	 Medalla “San Gabriel”.
38.	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “General Francisco de Paula 

Santander”.
39.	 Medalla “Brigadier General Ricardo Charry Solano”.
40.	 Medalla Militar “San Miguel Arcángel”.
41.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos en Operaciones de Aviación”.
42.	 Medalla Centenario “Servicios Distinguidos a Reclutamiento Simona Duque de 

Alzate”.
43.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Fuerza de Superficie”.
44.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Infantería de Marina”.
45.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Fuerza Submarina”.
46.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Aviación Naval”.
47.	 Medalla “Servicios Distinguidos al Cuerpo de Guardacostas”.
48.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval”.
49.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Ingeniería Naval”.
50.	 Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “Contralmirante Rafael Tono”.
51.	 Medalla “Servicios distinguidos a la Dirección General Marítima”.
52.	 Medalla “Águila de Gules”.
53.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Seguridad y Defensa de Bases Aéreas”.
54.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Aérea”.
55.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Defensa Aérea y Navegación Aérea”.
56.	 Medalla “Servicios Distinguidos al ‘Cuerpo Logístico y Administrativo”.
57.	 Medalla “Ciencia y Tecnología”.
58.	 Medalla “Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al 

Derecho Internacional Humanitario”.
59.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar”.
60.	 Medalla “Orden por la Libertad Personal”.
61.	 Medalla Militar “Escuela Superior de Guerra”.
62.	 Medalla Militar “Al Mérito de la Reserva”.
63.	 Medalla Militar “General José Hilario López Valdés”.
64.	 Medalla Militar “Escuela Militar de Cadetes”.
65.	 Medalla Militar “Centenario Escuela Militar de Cadetes General José María 

Córdova”.
66.	 Medalla Militar “Bicentenario de los Ingenieros Militares”.
67.	 Medalla Servicios Distinguidos a la “Escuela Naval de Cadetes Almirante Padi-

lla”

68.	 Medalla Militar “Servicios Meritorios Inteligencia Militar Guardián de la Pa-
tria”.

69.	 Medalla Militar Escuela de Suboficiales del Ejército “Sargento Inocencia 
Chincá”.

70.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela Naval de Suboficiales”.
71.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela de Formación de Infantería de Ma-

rina”.
72.	 Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela de Suboficiales - CT. Andrés M. 

Díaz Díaz” de la Fuerza Aérea Colombiana.
73.	 Medalla “Escuela de Lanceros”.
74.	 Medalla Militar “Guardia de Honor de Colombia”.
75.	 Medalla Militar “Escuela de Armas y Servicios José Celestino Mutis Bossio”.
76.	 Medalla Militar Escuela de Soldados Profesionales “Teniente General Gustavo 

Rojas Pinilla”.
77.	 Medalla Militar “Honor al Deber Cumplido”.
78.	 Medalla “Guardia Presidencial”.
79.	 Medalla Policía Militar “General Tomás Cipriano de Mosquera”.
80.	 Medalla “Cadete José María Rosillo”.
81.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela de Suboficiales del Ejército Nacio-

nal”.
82.	 Medalla “Alumno Distinguido de la Escuela Naval de Suboficiales”.
83.	 Medalla Militar “Alumno Distinguido de la Escuela de Formación de Infantería 

de Marina”.
84.	 Medalla a la virtud “Capitán José Edmundo Sandoval”.
85.	 Medalla “Deportiva de la Fuerza Pública”.
86.	 Medalla Militar “San Rafael Arcángel”.
87.	 Medalla Militar de Desminado “Soldado Profesional Wilson de Jesús Martínez 

Jaraba”
88.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Campaña Libertadora”.
89.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Caballería”.
90.	 Medalla Militar “Protectores de la Espada del Libertador”.
91.	 Medalla Militar “Simona Amaya”.
92.	 Medalla Militar “Bicentenario de la Logística Militar”.
93.	 Medalla Militar “Corazón Azul.
94.	 Medalla Militar “Alma Máter Escuela Militar de Aviación”.
95.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Desarrollo de Operaciones y Activi-

dades Espaciales AD ASTRA.
96.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Acción Integral”.
97.	 Medalla Militar “al Espíritu del Bicentenario de la Armada Nacional de la Repú-

blica de Colombia”.
98.	 Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional”.
Artículo 4°. Adiciónese el artículo 2.3.1.3.6.1, en el sentido de incluir por servicios 

distinguidos prestados a la Institución Militar la Medalla Militar “Servicios Distinguidos 
al Buceo en la Armada Nacional”, el cual quedará así:

Artículo 2.3.1.3.6.1. Condecoraciones por servicios distinguidos. Son condecoraciones 
militares por servicios distinguidos prestados a la Institución Militar, las siguientes:

Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional, Medalla “Servicios Distinguidos a 
la Justicia Penal Militar”, Medalla Militar “Fe en la Causa” del Comando General de las 
Fuerzas Militares”, Medalla Militar “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de 
Colombia”, Medalla Militar “Escuela Superior de Guerra”, Medalla Militar “Al Mérito de 
la Reserva”, Medalla Militar “General José Hilario López Valdés”, Medalla Militar “Cruz 
de Plata en Operaciones Especiales”, Medalla Militar “Bicentenario de los Ingenieros 
Militares”, Medalla Militar “Bicentenario de la Campaña Libertadora”, Medalla Militar 
“Bicentenario de la Caballería”, Medalla Militar “Fe en la Causa” del Ejército Nacional, 
Medalla Militar “Escuela Militar de Cadetes”, Medalla Militar “Centenario Escuela 
Militar de Cadetes General José María Córdova”, Medalla Militar “Escuela de Armas y 
Servicios José Celestino Mutis Bossio”, Medalla “Batalla de Ayacucho”, Medalla “San 
Jorge”, Medalla “Santa Bárbara”, Medalla “Torre de Castilla”, Medalla “Brigadier General 
Ricardo Charry Solano”, Medalla al Mérito Logístico y Administrativo “General Francisco 
de Paula Santander”, Medalla “Guardia Presidencial”, Medalla Policía Militar “General 
Tomás Cipriano de Mosquera”, Medalla “Escuela de Lanceros”, Medalla “San Gabriel”, 
Medalla Militar “Escuela de Suboficiales del Ejército “Sargento Inocencia Chincá”, 
Medalla Militar “San Miguel Arcángel”, Medalla Militar “Honor al Deber Cumplido”, 
Medalla Militar Escuela de Soldados Profesionales “Teniente General Gustavo Rojas 
Pinilla”, Medalla Militar “Servicios Meritorios Inteligencia Militar Guardián de la Patria”, 
Medalla “Servicios Distinguidos en Operaciones de Aviación”, Medalla Centenario 
Servicios Distinguidos a Reclutamiento “Simona Duque de Alzate”, Medalla Militar “San 
Rafael Arcángel”, Medalla Militar “Guardia de Honor de Colombia”, Medalla Militar 
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“Servicios Distinguidos en Operaciones Contra el Narcotráfico en Categoría Única”. 
Medalla “Servicios Distinguidos a la Armada Nacional”, Medalla “Servicios Distinguidos 
a la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla”, Medalla Militar “Fe en la Causa” de la 
Armada Nacional, Medalla “Servicios Distinguidos a la Escuela Naval de Suboficiales, 
Medalla Militar “Al Espíritu del Bicentenario Naval de la Armada Nacional de la República 
de Colombia”, Medalla “Servicios Distinguidos a la Fuerza de Superficie”, Medalla 
“Servicios Distinguidos a la Infantería de Marina”, Medalla “Servicios Distinguidos a 
la Fuerza Submarina”, Medalla “Servicios Distinguidos a la Aviación Naval”, Medalla 
“Servicios Distinguidos al Cuerpo de Guardacostas”, Medalla “Servicios Distinguidos 
a la Escuela de Formación de Infantería de Marina”, Medalla al Mérito Logístico y 
Administrativo “Contralmirante Rafael Tono”, Medalla “Servicios distinguidos a la 
Dirección General Marítima”, Medalla “Servicios Distinguidos a la Ingeniería Naval”, 
Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval”, Medalla “Marco Fidel Suárez”, 
Medalla “Águila de Gules”, Medalla Militar “Fe en la Causa” de la Fuerza Aérea 
Colombiana, Medalla “Servicios Distinguidos a la Seguridad y Defensa de Bases Aéreas”, 
Medalla “Servicios Distinguidos a la Inteligencia Aérea, Medalla “Servicios Distinguidos 
a la Defensa Aérea y Navegación Aérea, Medalla “Servicios Distinguidos al Cuerpo 
Logístico y Administrativo”, Medalla ciencia y Tecnología”, Medalla Militar “Servicios 
Distinguidos a la Escuela de Suboficiales CT Andrés M. Díaz Díaz de la Fuerza Aérea 
Colombiana”, Medalla Militar “Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanitario”, Medalla Militar Desminado “Soldado 
Profesional Wilson de Jesús Martínez Jaraba”, Medalla Militar Protectores de la Espada 
del Libertador”, Medalla Militar “Simona Amaya”, Medalla Militar “Bicentenario de la 
Logística Militar, Medalla Militar “Corazón Azul”, Medalla Militar “Alma Mater Escuela 
Militar de Aviación”, Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Desarrollo de Operaciones 
y Actividades Espaciales ADSTRA; Medalla Militar “Servicios Distinguidos a la Acción 
Integral” y Medalla Militar “al Espíritu del Bicentenario de la Armada Nacional de la 
República de Colombia” y Medalla Militar “Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada 
Nacional” Tienen como propósito estimular a quienes se destaquen por su consagración, 
espíritu de cuerpo y eminentes servicios.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.

Sentencias

SENTENCIA

“A continuación, se publica el resumen de la sentencia del caso ‘Pedro Julio Movilla y 
otros vs. Colombia’ por orden de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En su 
sentencia del 22 de junio de 2022, la Corte estableció la responsabilidad internacional 
del Estado colombiano por la desaparición forzada del líder social y político Pedro Julio 
Movilla Galarcio. La publicación se realiza el día de hoy, 24 de julio, al conmemorarse 73 
años de su natalicio, así lo solicita su esposa, hijos, hermanas, sobrinos, toda su familia, 
compañeros y amigos que lo conocieron en vida y están esperando que se haga justicia y 

su desaparición forzada no quede en la impunidad”.
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS1

CASO MOVILLA GALARCIO Y OTROS VS. COLOMBIA
SENTENCIA DE 22 DE JUNIO DE 2022

(Fondo, Reparaciones y Costas)
RESUMEN OFICIAL EMITIDO POR LA CORTE INTERAMERICANA

El 22 de junio de 2022, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Corte” o “este Tribunal”) dictó una Sentencia mediante la cual declaró la responsabilidad 
internacional de la República de Colombia (en adelante “el Estado” o “Colombia”) por la 
desaparición forzada de Pedro Julio Movilla Galarcio, ocurrida el 13 de mayo de 1993, 
así como por las violaciones a distintos derechos humanos, en perjuicio de él y de sus 
familiares, debidas a ese hecho y a la falta de investigación de la desaparición.

En el presente caso el Estado realizó un reconocimiento parcial de responsabilidad 
internacional, en virtud del cual reconoció las siguientes violaciones:
1	 Integrada por los siguientes jueces y juezas: Ricardo C. Pérez Manrique, Presidente; Eduardo Ferrer 

Mac-Gregor Poisot; Nancy Hernández López; Patricia Pérez Goldberg y Rodrigo Mudrovitsch. El 
Vicepresidente de la Corte, Juez Humberto Antonio Sierra Porto, de nacionalidad colombiana, no 
participó en la deliberación y firma de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
19.1 y 19.2 del Reglamento de la Corte. La Jueza Verónica Gómez se excusó de participar en el presente 
caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del Estatuto de la Corte y 21 de su Reglamento, lo 
cual fue aceptado por el Presidente, por lo que no participó en la tramitación del procedimiento, ni en 
la deliberación y firma de esta sentencia.

a)	 a los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial (artículos 8° 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), por no adelantar 
diligencias necesarias de investigación hasta 2019;

b)	 a los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la inte-
gridad personal y a la libertad personal (artículos 3°, 4°, 5° y 7° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), por no garantizarlos, dadas las fallas que 
aceptó respecto a las investigaciones, y

c)	 al derecho a la integridad personal (artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos), por la angustia, dolor e incertidumbre generadas 
a familiares de Pedro Movilla por la demora de 28 años en la investigación penal.

En atención a las violaciones no reconocidas por el Estado y las solicitudes de los 
representantes y la Comisión, la Corte estimó necesario dictar una sentencia en la cual se 
determinen los hechos ocurridos, de acuerdo con la prueba recabada en este proceso y a la 
luz del reconocimiento de responsabilidad internacional, y se examinen las violaciones a 
derechos humanos alegadas que no han quedado establecidas.

Tras examinar los hechos, alegatos y prueba, el Tribunal encontró que Colombia violó:
a)	 los artículos 3°, 4.1, 5.1, 5.2, 7° y 16 de la Convención Americana sobre De-

rechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado y el 
artículo I a) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, en perjuicio de Pedro Julio Movilla Galarcio, b) los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con su 
artículo 1.1, así como con el artículo I b) de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, en perjuicio de Pedro Julio Movilla Galarcio 
y sus familiares, así como el derecho a la verdad en perjuicio de estos; c) los artí-
culos 5.1 y 5.2, y 17, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con su artículo 1.1, en perjuicio de los familiares aludidos y d) el artículo 
19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con su 
artículo 1.1, en perjuicio de los dos hijos y la hija del señor Movilla.

I. Hechos
Contexto

El Tribunal determinó que para 1993, en Colombia se presentaban actos de violencia 
política dirigida desde el Estado, relacionada con la persecución a sectores sociales por sus 
actividades de disidencia, reclamo o movilización social. El Estado aplicó la “doctrina de 
seguridad nacional” identificando sindicalistas y partidos políticos de izquierda mediante 
la noción de “enemigo interno”, bajo la pretendida justificación de luchar contra la 
amenaza comunista y la subversión. Dentro de los sectores identificados se encontraba 
el Partido Comunista Colombiano - Marxista Leninista (PCC-ML), en el cual militaba 
el señor Pedro Movilla. En este marco, se utilizó la desaparición forzada como método 
de represión de sectores identificados como enemigo interno. Ello fue facilitado por un 
contexto de impunidad.

La desaparición de Pedro Julio Movilla Galarcio
Pedro Julio Movilla Galarcio fue sindicalista y militante político del Partido Comunista 

de Colombia - Marxista Leninista (PCC-ML) y el Frente Popular. Durante su juventud, 
tuvo participación en el movimiento estudiantil colombiano. Cuando trabajó en el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria (Incora), en Montería, antes de 1977, Pedro Movilla 
hizo parte del sindicato de la entidad, llegando a ocupar cargos en su junta directiva. Luego 
continuó su actividad en el Comité Obrero Popular en Medellín, a partir de 1982. En 1987 
se desplazó a Bogotá junto con su familia, donde laboraba como trabajador independiente.

El 13 de mayo de 1993, Pedro Movilla salió de su casa en la ciudad de Bogotá, en 
compañía de su esposa. Luego de despedirse de ella, fue a dejar a su hija Jenny a las 8:00 
h en la entrada del Colegio Kennedy, comprometiéndose a recogerla a las 11:00 h. Desde 
ese momento se desconoce su paradero.

Ese día por la mañana, en las inmediaciones del colegio, se advirtieron circunstancias 
particulares. Diversas declaraciones dan cuenta de la presencia de al menos motociclistas 
vestidos de negro, armados con ametralladoras, que no permitían la identificación de sus 
placas ni sus rostros. Además, se reportó la presencia de un taxi y la esposa del señor 
Movilla señaló vecino le indicó haber visto que un hombre golpeado fue introducido 
por la fuerza en un taxi. Niños del colegio manifestaron haber visto el “secuestro de una 
persona”. Por otra parte, cerca del centro educativo, alrededor de las 9:00 h, un hombre 
en aparente estado de ebriedad realizó disparos al aire. Esta persona, conforme se verificó 
más adelante, había sido informante de organismos de seguridad del Estado. Además, se le 
decomisó un arma de fuego que pertenecía a un teniente de la Policía, quien informó haber 
reportado la pérdida del arma, aunque no consta ese reporte.

Antes de su desaparición, el señor Movilla fue objeto de seguimientos por organismos 
del Estado. Existen anotaciones de la Brigada XIII del Ejército Nacional, fechada en mayo 
de 1993, que identifica al señor Movilla como miembro del Comité Central del PCC-ML y 
secretario de una organización sindical, además de referirse a él como “miembro de grupo 
armado” y “adiestrador delictivo” del “Ejército Popular de Liberación - disidente”. Esa 
documentación da cuenta de lugares en los que habría estado el señor Movilla en fechas 
anteriores al día de su desaparición, refiere su descripción física, que habría utilizado el 
alias “Milton” y designa varias personas en carácter de “contactos” de él. Asimismo, la 
Procuraduría General de la Nación (PGN) hizo constar la existencia en la DIJIN de un 
cuadernillo con información sobre Pedro Julio Movilla Galarcio, en el cual se brindaban 


